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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE JUNIO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0002977, Ents. 2242/16 y 2592/16)

VISTO: las Notas de fecha 02/05/2016 y 20/05/2016 remitidas por la Universidad Tecnológica (UTEC) por las cuales se solicita prórroga para presentar los Estados Contables al 31/12/2013, 31/12/2014 y al 31/12/2015 y se consulta sobre el marco normativo aplicable;
RESULTANDO: 1) que se expresa que los mencionados estados están siendo auditados por una firma de auditores externos y se solicita una prórroga hasta el 31/07/2016 para su presentación;
2) que, además, se consulta si resulta aplicable el marco normativo de NIIF para Pymes para la elaboración de los mismos;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 32 de la Ordenanza Nº 81 de 17/12/2002 establece que los estados contables deben ser presentados ante el Tribunal de Cuentas dentro de los noventa días siguientes al cierre del Ejercicio;
 2) que dicha Ordenanza N° 81, que tiene por finalidad la presentación y formulación uniforme de los estados financieros, establece en su Numeral 21 las normas contables que deberán aplicar los Organismos públicos para presentar sus estados financieros ante el Tribunal, según el siguiente orden de prioridad:
·  “Las establecidas por la presente Ordenanza del Tribunal de Cuentas y las que se dicten en el futuro.
· El Decreto 103/91 de 27 de febrero de 1991.
· Las Normas Internacionales de Contabilidad (NIC) emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB) o las Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público (NICSP) emitidas por la Federación Internacional de Contadores (IFAC), de acuerdo a la unidad contable de que se trate.”;
 3) que por Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 13 de abril de 2005, las Normas Internacionales de Contabilidad aprobadas por el IASB referidas en la Ordenanza citada, son aquellas vigentes a la fecha de presentación de los estados financieros y traducidas al español;
 4) que las NICSP son de aplicación para todas las entidades del sector público excepto para las Empresas Públicas, según el alcance establecido en dicho cuerpo normativo;
 5) que la UTEC es una entidad del Sector Público y no una Empresa Pública;
 6) que por lo expresado en los Considerandos 2), 3), 4) y 5) el marco normativo aplicable para la elaboración de los Estados Contables es el que surge de la aplicación de la Ordenanza N° 81, el Decreto 103/91 y las Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público (NICSP);
 7) que el Artículo 2 de la Ordenanza N° 81 dispone que las normas y criterios establecidos en la misma, son de carácter obligatorio para los Estados Contables que deban presentarse ante el Tribunal de Cuentas, y que, ante solicitud formal de la Unidad Contable, el Tribunal podrá autorizar  en forma excepcional y para cada ejercicio, la no aplicación de las disposiciones de la Ordenanza;
ATENTO: a lo expresado anteriormente y a lo dispuesto por el Artículo 2 de la Ordenanza N° 81;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Autorizar en forma excepcional a la Universidad Tecnológica la extensión del plazo para presentar sus estados contables correspondientes a los Ejercicios 2013, 2014 y 2015 hasta el 31/07/2016;
2) Señalar que el marco normativo aplicable para la elaboración de los Estados Contables es el referido en el Considerando 6); y
3) Comunicar al Organismo la presente Resolución.
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